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Superintendene ía. 
o deCompañíass 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PU- 
BLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA CREDITOS 

Y COBRANZAS DEMORA "COMPAÑIA 
LIMITADA. . 

* 1. — La compañía se constituyó en 
la ciuda de Manta, Provincia de Manabí, 

el 18 de Mayo de 1977, por Escritura Pú 
blica celebrada ante el señor Notario Se 
gundo del Cantón Manta. Dicha constitu 
cion ha sido aprobada por el señor Su- 
perintepdente de Compañias mediante 

Pplución No 3007 de 27 de Julio de 
19% 

2.— Los socios que conforman la 
compañía: la companía INMOBILIARIA 
DEL MAR LIMITADA, debidamente re- 

presentada por su Presidente señor Pe 
dro Balda Cucalón y Gerente señor Ra 
fac! Bralda Cucalón, ésta de nacionalidad 

_ ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 
de Manta y el seño r Abogado Medardo 
Mora Solórzano, casado, de nacionali- 

- dad ecuatoriana y domiciliaao en la ciu 
dad de Manta.- 

3.— La compañía se denominará 
CREDITOS Y COBRANZAS MEMORA 
COMPAÑIA LIMITADA. 

4.— Objeto: social: La compañía ten 
: drá por objeto la administración y man 

dato de bienes raíces, la prestación de 
"vicios profesionales en materia de a- 
sesoramiento jurídico y tributario. 

5.— La compañía tendrá un plazo 
de duración de 50 años. 

L 6.— El domicilio es la ciúdad de 
Manta. 

. 7.— Capital social: es de CUATRO 

CIENTOS MIL SUCRES (8 400.000,00) 

lor cada una. 

8.—Integración del capital: está ínte- . 

gramente suscrito y se paga de la siguien 

te manera: la suma de TRESCIENTOS 

SESENTA MIL SUCRES ($ 360.000.00) 

mediante la transferencia de dominio 

que efectúa la sociedad INMOBILIARIA 

DFL ¡MAR COMPAÑIA LIMITADA de 
un Jocal para oficina ubicado en el pri- 
mer piso alto del edificio de su propie 
dad denominada El Vigia situado en el 
Maiecón sin número, local signado con 
el número siete en el referido piso, en 

la ciudad de Manta, Provincia de Mana 

bí y linderado como sigue: por el Norte:” 
el malecón; por el Sur: pasillos comu- 

nes y oficina número diez; por el Este: 
oficiña número seis; y, por el Oeste: ofi- 
cina número ocho, teniendo el local que 
se enajena a la compañía que se consti 
tuye un área o cabida de cincuenta y des 
metros dos mil ciento treinta y cinco 
centímetros cuadrados que "representa 
una alícuota de cero entero seis mil dos 
cientos sesenta y siete diez milésimas en 

relación a la totalidad del edificio de 
Condominio El Vigía; la cantidad d> 

VEINTE MIL SUCRES ($ 20.000,00) en 

numerario, la diferencia, la suma de 
VEINTE MIL SUCRES ($- 20.000,00) se 

la pagará en el plazo de un año. 
9.— Forma de administración y re 

presentación legal: la compañía estará 
gobernada por la Junta General de So- 
cios y representada legalmente por el 
Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento d** 
público para los fines consiguentes, 

Quito( a 27 de Julio de 1977 

- Germán Carrión A.   
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